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NÚM. EXPT. NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

1717/07 PUERTO TORRES, Mª CARMEN
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 2/08

264/08 VIRUES HORTAS, CARMEN
JEREZ DE LA FRONTERA 

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DOCUMENTOS DEL PRO-
GRAMA DE SOLIDARIDAD

2968/07 ROMERO ROMAN, FRANCISCO
MEDINA SIDONIA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 2/08

3443/07 AROCA BOCANEGRA, MARIA
OLVERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 4/08

3090/07 BERMUDEZ HEREDIA, Mª CARMEN
PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE DENIEGAN LAS 
MEDIDAS DEL PROGRAMA

0033/08 FERNANDEZ DE LOS REYES, MILAGROS
PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 3/08

2894/07 MARTIN MATEOS, Mª CARMEN
PUERTO DE SANTA MARIA (EL)

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 2/08

46/08 SANCHEZ DOMINGUEZ, CONCEPCION
ROTA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 3/08

118/08 TALAVERA OCAÑA, ESTEFANIA
ROTA

NOTIFICACION PARA LA SUBSANACION DE DOCUMENTOS DEL PRO-
GRAMA DE SOLIDARIDAD

3665/07 AÑINO PUERTA, MERCEDES
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 3/08

158/08 CARMONA CASADO, Mª ANGELES
SAN FERNANDO

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 4/08

3597/07 FONTAINE, JULIANE ELISABETH
SAN ROQUE

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL POR LA CUAL SE LE CONCEDE LA ME-
DIDA DE I.M.S. 3/08

Cádiz, 23 de septiembre de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace la 
notificación de Resolución que no ha podido ser notifi-
cada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas 
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, 
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados 
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres 
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 
núm. 6, de Granada, desde la notificación de esta Resolu-
ción, a fin de poder presentar las alegaciones y documentos 
que estimen conveniente y conocer el contenido íntegro del 
procedimiento.

Expte.: 187/08. Que con fecha 24 de septiembre de 
2008, se ha dictado Resolución de traslado, respecto del me-
nor F.J.L.R., hijo de Fernando López Cabrera, pudiendo formu-
lar reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia 
de esta capital.

Granada, 24 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la notificación de Resolución que no ha podido 
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61, de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
de que han sido intentadas las notificaciones sin que hayan surtido 
efecto, se notifican, por medio de su anuncio haciendo saber a los 
interesados que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los 
padres biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de 
quince días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 
6, de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de 
poder presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 208/08. Que con fecha 24 de septiembre de 2008, 
se ha dictado Resolución de cese de guarda administrativa, des-
amparo y acogimiento residencial, recaída en el expediente referen-
ciado, correspondiente a los menores R.M.C.M., I.C.M. y M.M.C.M., 
nacidos, respectivamente, los días 10.2.98, 3.4.01 y 27.6.06, hijos 
de Amaro Cortés Heredia, pudiendo formular reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia- Familia de esta capital.

Granada, 24 de septiembre de 2008.- El Secretario General, 
Sergio García Megías. 


